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EXTRACTO 
 

DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO, QUE EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 56.1 DE LA LEY 
7/1.985, DE 2 DE ABRIL, REDACTA LA OFICIAL MAYOR, PARA SU REMISION AL SUBDELEGADO DEL 
GOBIERNO, DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA VEINTE Y OCHO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, ACTA Nº 80 
 

 
 

- ORDEN DEL DÍA – 
 

1. PARTE RESOLUTIVA 
 
 
PUNTO 1. APROBACION DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
Por la Sra. Oficial Mayor, se dio lectura del Borrador de Acta Nº 78 de 21 de diciembre de 2021 y Acta Nº 79 de 
23 de diciembre, siendo aprobada por unanimidad, así como los extractos de los acuerdos correspondientes. 
 
PUNTO 2. PROPUESTAS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA-PRESIDENCIA. 
No se presentaron. 
 
PUNTO 3. PROPUESTAS Y COMUNICACIONES DE LA DELEGACIÓN DE HACIENDA, PERSONAL, SEGURIDAD 
CIUDADANA, POLICÍA LOCAL Y TRÁFICO. 
P3. 1º.-  Se aprueba el abono del listado de facturas  F/2021/50, por importe total de 156.483,85€ 
P3. 2º.-  Se aprueba la ampliación de números de candidatos de Bolsa de Empleo de Limpieza Viaria, 
Parques y Jardines y Limpieza de  Edificios Públicos. 
P3. 3º.-  Se aprueba la Comisión de Servicios  de Oficial de Policía Local. 
 
PUNTO 4. PROPUESTAS Y COMUNICACIONES DELEGACIÓN DE  INFRAESTRUCTURAS,  SALUD, CONSUMO Y 
FOMENTO. 
No se presentaron. 
 
PUNTO 5. PROPUESTAS Y COMUNICACIONES DELEGACIÓN DE JÉDULA. 
No se presentaron. 
 
PUNTO 6. PROPUESTAS Y COMUNICACIONES DELEGACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES, PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, TRANSPARENCIA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS. 
P6 1º.- Se aprueba inicio del procedimiento a instancia del equipo Técnico del Centro Municipal de Servicios 
Sociales Comunitarios, a fin de proceder a la concesión de las Ayudas Económicas Familiares, siempre y 
cuando concurran las circunstancias y requisitos descritos en el Protocolo de Actuación del Programa de 
dichas Ayudas. 
 
 

ASISTENTES 
ALCALDE: D. ISIDORO GAMBÍN JAÉN 

TTES. ALCALDE: DÑA. MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ PEÑA 
D. DIEGO ZAMBRANO MACHADO 
D. DIEGO CARRERA RAMÍREZ 
 

OFICIAL MAYOR: DÑA. ARACELI ISABEL RICO JURADO 
INTERVENTOR ACCTAL: D. RAFAEL ALBERTOS ALBERTOS 

HORA DE INICIO: 10:00 horas HORA DE FINALIZACIÓN: 10:20 horas 
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PUNTO 7.  PROPUESTAS Y COMUNICACIONES DELEGACION DE CULTURA E IGUALDAD. 
No se presentaron. 
 
PUNTO 8. PROPUESTAS Y COMUNICACIONES DELEGACION DE JUVENTUD Y DEPORTES. 
No se presentaron. 
 
PUNTO 9. PROPUESTAS Y COMUNICACIONES DELEGACIÓN DE TURISMO, EDUCACIÓN Y FORMACIÓN. 
No se presentaron. 
 
PUNTO 10.  PROPUESTAS Y COMUNICACIONES DELEGACION DE URBANISMO, FIESTAS Y CASCO ANTIGUO. 
P10 1º.- Se aprueba archivo de expediente de licencia de obra Nº 129/2015. 
P10 2º.- Se aprueba archivo de expediente de licencia de obra Nº 042/2017. 
P10 3º.- Se aprueba la ampliación del horario de cierre de los establecimientos de hostelería y esparcimiento 
en dos horas más de lo establecido para la noche de fin de año (noche del 31  diciembre de 2.021, madrugada 
del 1 de enero de 2.022) y en aplicación del art. 23.1 esta modificación de horario temporal deberá ser 
comunicada a la Subdelegación de Gobierno en Cádiz y a la Delegación de Gobierno de la Junta de Andalucía.” 
P10 4º.- Se aprueba certificación de la obra primera y última por un importe  total de 42.867,88€ (Base 
35.428,00€ + IVA 7.439,88) a la empresa  “3a Plus Servicios Obra e Instalaciones S.L.U.” con CIF B-11919479 
(plazo de ejecución 01/12/2021 a 27/12/2021).  
P10 5º.- Se acuerda No autorizar ningún evento en las vías públicas para el día 31 de diciembre del actual, 
como medida preventiva ante el elevado riesgo de contagios de la Covid 19 que se viene observando en estas 
fiestas, y la imperante necesidad de cumplir las medidas de higiene y seguridad establecidas por las 
autoridades sanitarias para la prevención de la Covid 19. 
 
PUNTO 11. PROPUESTAS Y COMUNICACIONES DELEGACION DEL MAYOR, BDAS RURALES Y SANTISCAL.  
No se presentaron. 
 
PUNTO 12. PROPUESTAS Y COMUNICACIONES DELEGACION DEL BARRIO BAJO Y MEDIO AMBIENTE.  
No se presentaron. 
 
PUNTO 13. POSIBLES URGENCIAS. 
No se presentaron. 
 

2. PARTE DE INFORMACIÓN Y CONTROL 

PUNTO 14. DACIÓN DE CUENTAS. 

a. Por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Isidoro Gambín Jaén, se da cuenta de la relación y traslado 
a cada Delegado Municipal, de la correspondencia recibida en la Alcaldía. 

 
 
PUNTO 15. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
No se presentaron 
 
 

Arcos de la Frontera, 29 de diciembre de 2021 
 

  EL ALCALDE,                               LA OFICIAL MAYOR, 
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